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C. AIDEN ARMENTA GARCÍA' 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

SERVICIO SERGAPAC, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 

Expediente: 25S12017X0048 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo,. (IP) del proyecto:, denominado Operacion y 

Mantenimiento de la estación de servicios tipo urbana Servicio Sergapac, S.A. de C.V. en 

adelante el Proyecto, presentado por la empresa Servicio Sergapac, S.A. de C.V., en lo sucesivo el 

Regulado, el 08 demarzb de 20f7 en él Aréad'eÁt'ención al Reul'do de la Agencia Nadorial de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con 

pretendida ubicación en Carretera Culiacán-El Dorado No. 395 Sur, Col. Los Cuartos, C.P. 80450, 
Eldorado Municipio de Culiacan Estado de Sinaloa y 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5084/2017 

Ciudad de México, a 05 de abril de 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Polftica de tos Estados Unidos Mexicanos" 

CONSIDE'RANDO: 

1. Que el Regullado se dediaaI expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 

Sector Hidrocarburos, de cohformidadcorÇldéfinición señalada en el 'artículó 3°, fracción Xl, 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarb.uros:'y'porJç.  taito es..rnateriacQrpetencia de. esta AGENCIA en 

terminos del articulo -1--"de larnisma Ley - 

II. Que esta Dirección. General de Getión Cm'ercial, (DGCCiesia autoridad competente para 

.1. - analizar, evaluar y resolver el IP presentadorpoel Regulado, de cónformidad con lo dispuesto en 

los 'artículos 40, fracción XXVII y 37, fracción V del RegIameno Interior de la Agen'cia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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ASEA SEMARNAT ' AGENCIA DE SEGUP.IDD 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

TT Agencia Naciorialde Seguridad lndüsuial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestióh, Süpervisión, Inspección y Vigilancia Cómercial 
- .Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UG5IVC/DGGC/5084/2017 

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 

que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 

establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 

causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 

aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 

reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 

determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 

siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 

ambiental de la Secretaría: 

II.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 

y eléctrica;  

Que el-artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección-al Ambiente establece 

en la fricción 1, que la realización de las obras y actvidades a que se refierén las fracciones 1 a XII 

del artículo 28, requerirán lapresentación de uninforme preventivo y-no una manifestación de 

impacto ambiental, cuando existn normas oficiale mexicanas u otras disposiciones que regulen 

las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

Que el artículo 5, inciso D)jaçción.lX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio.. E.c.oigico 

y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluaçión del Impacto Ambiental establece que 

quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o -actividades, requerirán 

previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto .arnbiental. 

D) ACTIVIDADES D[L.SECTO.R.HlDROCARBUROS: . . - .: -- 

IX. Construcción y -óperación de instalaciones para la producción, transporte, 

almacenamiento distribucion y expendio al público de petrolíferos y 

vi Que el articulo 29 del Reglmento de la Ley General del Equilibrio Ecohgico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental establece en la fraccion l que la 

realización de las obras y actividades a quese refieren el artículo 5-del mismo ordenamiento 

requerirán la presentaaon d.jin Informe Preventiyo_çiando existan normas oficiales mexicanas 

u otras disposiciones qúe -regulen las emision&s las decargas el provechamiento de recursos 

- naturales y, en general, todossimpctdarnbteritales relevaTes que las obras o actividades y 

..lpuedanproducir. 1. . 

... 
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SMA.RNAT ASEA 
L) - AGENCIA DE SEGURIDAD 

-- ENERGTA Y AMBiENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector. Hidrocarburos 

Unidad.déGestión, Supervisiór5, Inspección y Vigilanciá Comercial 
- - -- - Dirección General de Gestión Comercial - 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5084/2017 

Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 

en vigor el 6 de enero de 2017, 

Que el objetivo de la NOM-005-ASEA--2016 consiste en establecer las especificaciones, 

parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 

Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Que en el Anexo 4 de la NOM.-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se d.esprende 

que para el desarrollo de las actividades:referidas en la Norma, el Regulado deberá tener 

identificadas las medidas de mitigación .y/Q compensaciónd.eJos impactos ambientales que el 

Proyecto pudiera generar. 

Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-

2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 

autorizaciones regulatorias requéridas pór la normatividad y eislación local y/o federal, 

induyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesg que sean aplicables. Asimismo, 

dentro de estas disposiciones se encuehtran las de delimaón respecto a distancias de 

seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 

carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación 

de manto freático., pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 

vapores, medidas de seguridad en casodederrarnes de combustibles, medidas de hermeticidad 

neumatica en todos los sistemas 

XI Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 

emisiones, las descargas, y en general, todos lo.s impactos ambientales relevantes que puedan 

producir la construccion y operación de instalaciones para el expendio al publico de 

petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 

ambientales significativos si se-considera que la ubicacion prtendfda se localiza en areas 

urbanas suburbanas e industriales de .e.quipamiento urbana_o deservicios asi como al margen 

de autopistas carreteras federaIesesfates municipalEs y/o [ocales que no estan dentro de un 

Area Natural Protegida por lo qLr étaDirecion GeñeraLd Gestión Comercial (DGGC) de 

conformidad con lo dispuesto en-los artícuIos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
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ASEA'  SEMARNATL.P. O 
AGENDA DE SEGURIDAD, 

Fl ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Na1bna! de Seguridad tNdustrial yde 

Protección al Medio Ambiente de¡ Sector Hidrocarburos 

Unidad de G.éstión, Supervisián,:ihspección y Vigilancia Comercial 

DirecciónGeneral de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5084/2017 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación de¡ Impacto Ambiental; 

4 fracción XXVII y  37 de¡ Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente de¡ Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 

presentada para el Proyecto. 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 

éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 

relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 

distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 

II de la Ley General de¡ Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 

fracción IX de¡ Reglamento de la Ley General de[ Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 

actividad de¡ sectorhidrocarburos de conformidad con lo señaIadoen el artículo 3-fracción Xl, 

inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional -de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente de¡ Sector Hidrocarburos, al tratarse.del almacenamiento, distribución y expendio al 

público de petrolíferos. - 

El Regulado manifiesta que el Proyecto se encuentra en la etapa de* operación y mantenimiento, 

siñembargo, no se manifestó si para las óbras y/o actividadesya iniciadas, se contó con 

autorización en materia de impacto ambiental. En relación a lo anterior, de acuerdo al documento 

de-  consulta públic 'Pérrniso de Expendi5 de Petrolíferos en Estaciones dTeTrvicio 

PL/5590/EXP/ES/2015",la estación de servicio inicio operaciones el 27 de noviembre de 2002 

y tiene como referencia el número de estación de servicio otorgado por PEMEX 1106500. 

Descripción delProyecto 

XIV. Una vez analizada la información presentada-y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 

el Proyecto consiste..en la operación ymantenimiento deuna estación de. servicio, con 

almacenamiento total de 180,000 Litros de combustible distribuidos en tres tnques que se 

describen a continüación:. .  

1 tanque de 60,000 litros de capacidad para gasolina Magna. - 

1 tanque-de 60;000 litros de capacidad paragasolina-Prernium. 

1 tanque de 6,i00 litrbs de.capacidad para combustíble-Dlésel. 

Así mismo, para este Proyecto :.cúehta.con..Io siguie.nté: oficinas, tres tanques de 

almacenamiento techumbre dispensarios cuarto de sucios bodega de residuos peligrosos area 

de acceso y circulación de vehículos, áreas verdes y estacionamiento.  

- . 
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t s', is W D10 r rs AGENCIA DE SEGURIDAD 

- tNERGÍA Y AMBIENTE 

- AgenciaNacional de Segundad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidád de Gestión, Superviión,inspección y VigiJanda Comercial:. 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5084/2017 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 1,476.95 m2. La superficie del predio 

ya ha sido previamente impactada, derivado que las actividades de operación de ¡a estación de 

servicio pioneros perteneciente a la franquicia PEMEX se llevan a cabo desde el año 2002. Las 

coordenadas geográficas del Proyecto son: 

Coordenadas Geográficas - DATUM WGS 84 

Vértice Longitud - Latitud 

1 1070 22' 11.18" 0 - 290 19' 20.45" N 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 74 a 77. En 

adición a loanteriór, esta DGGC determina que el Regulado. deberá cumplir con las medidas 

establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, para las etapas que resulten aplicables 

al presente Proyecto. 
 

El Regulado presentó el cronograma de actividades en fa páginá 24 del IP, estimó un plazo de 50 

años para operación y mantenimiento del Proyecto. Al respecto-y considerando la vida útil de los 

tanques, los cuales iniciaron operaciones en el año 2002, esta DGGC determina otorgr un plazo 

de 15 años para la óperación y mantenimiento. El plazo otorgado se iniciará a partir dela fecha 

de notificacion de la presente resolucion La informacion de las caracteristicas de las obras 

permanentes se describe en las páginas 34a 52 del IP. 

En apegoa lo expuesto y de conformidad con lo-dispuesto en los artículos 28 fracción II, 29, 3 rfracción 

1 de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente 
30  fracción Xl 40 50 fracción 

XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Naóonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos 2 segundo parrafo 3 fraccion 1 Bis 
50  inciso D) fraccion IX 29 

fraccióñ' 1 y  33 fracción-E. del RegIamentódelaLey-General del Equilibrio Ecológico y lá:Piofécción al 

Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracdón III y 37 

fracción VI del Reglamento Interior de la Ageñcia Nacional de Seguñdad Industrial y de Proteccion al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016 

Diseño construcion-operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para alñiacenamiento y 

expendio de diesel y gasolinas esta DGGC - 

R ES U E L V E- 

PRIMERO — Respecto a las actividade&de operación y mantenfmiento es PROCEDENTE la realizacion del 

proyecto Operacion y Mantenimiento de la estacion de servicios tipo urbana Servicio Sergapac, 

S.A.-de C.V. con ubicación en Carretera Culiacán-El Dorado No:395 Sur, Col. Los Cuartos,C.P. 80450, 

Eldorado, Munictlio de Culiacán, Estadó de Sinaloa, ya que se ajusta a lo dispuestó en los artículos 31 
- - - - 
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SEMARNATj « ASEA 
- AGENCIA DE SEGURIDD 

- - ENERGTA Y AMBIENTE 

Aencia'Ncional de Seguridflndustrial i de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de.Gestión, Supervisión Inspección y Vigilaóciá. Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5084/2017 

fracción ide la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción ¡y 33 fracción 

1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 

Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, 

operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y 

gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 

operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 

Considerandos III al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO. El Proyecto se desarrollará de acuérdo a lo especificado'en el Considerando XIV del 

presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de la vida útil 

del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 

encuentre presente en el polígono del Proyecto, asícomo la demolición de las construcciones existentes, 

dejandó el predio, libre de residúos de todo tipo yrg(e~ando en la medi'ddé lo posible a las condiciones 

iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado-deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandonodel sitio 

para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 

correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, inspección y Vigilancia 

Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 

del sitio.  

TERCERO -  En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado debera con al menos 20 dias habiles de 

anticipacion a la ejecucion de lasmismas presentar la informacion suficiente y detallada que permita a 

esta autoridad evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-

ASEA-2016, Diseño, construccion operación- y mantenimiento deEstaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas o en su caso si estos no causaran desequilibrios 

ecologicos ni rebasa@n Tos limite y condiciones establecidos en las disposiciones juridicas relativas a la 

protección al ambiente que lesean aplicables. - 

CUARTO -  La presente resólucion se refiere exclusivamente ala ea1uacion del impacto ambiental que 

se preve sobre el sitio del Práyecto que eescSjto por lo que lapreente resolucion no constituye 

un permiso o autorizacion de inicio de obras y/o actividades ya que las mismas son competencia 

- 

 

-de -Ias instancias' estatales, O en su caso munidples, de -conformidad con lo_djspue.sto en la 

Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de'desarrollo urbano 
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SEMARNATI . QASEA 
1 AGENCIA DE SEGURIDAD 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

-- 
- Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Superisi.ón, Inspección y Vigilancia ComerciaL 

DirecciónGeneral de Gestión Comercial• 

Oficio ASEA/UG5IVC/DGGC/5084/2017 

u ordenamiento territorial, de las EntidadesFederativas; asimismo, la presente resolución no reconoce 

o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 

determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 

Competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que 

sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 

distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 

DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 

de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 

les correspondan.  

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 

mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 

de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, deacuerdoco.n lo establecido en elIincLo 10.1 
quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA-2016. - - 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya-iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 

cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 

iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 

administrativas y del ejericio de las y penales üerésulten aplicables; poiio que el 

plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 

resolución, comenzará a cómputarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO-La presente resolüción a faiór del Régulado es personl, por láqué deconf&rriddcon el 

artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico yla Protección 

al Ambiente.en materia deEvaluacióridel lmpacto.Ambienta.l,.eI.cuaLdispne que el Regulado deberá 

dar aviso a la DGGC del cambio de titúlaridad de la presente en caso de que esta situacion ocurra 

deberá ingresar un acurdo de voluntades en el que se estableztá.ctaiariente la cesión y aceptación 

total de los derechos y obligaciones de la misma 

SÉPTIMO - De la resonsabilidad objetiva y estricta en materia -de-  impacto ambiental se hace del 

conocimiento del Regulado que deconformidad con la Ley. General del Equilibrio Ecologico y la 

Protección al Ambiente la Ley General para lá Prencion y Gestiólntgral de los Residuos Peligrosos 

y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediacián por el 

manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
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SEMAIRNAT ASEA'  
u AGENCIA DE SEGURIDAD, 

vRt-CUU05 ENERGÍA Y AMBIENTE 

"Agencia Nacional dé Seguridad lndustl y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión,1'Supervisión, lnspecdón y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5084/2017 

relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 

Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 

mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 

documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 

Ecológicn y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en oLras 

disposiciones IgaIes y regIamentars en la materia, podá ser impugnada, mediante el recurso de 

revisión, conforme a lo establecido en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente mismo que podra ser presentado dentro del termino de quince dias habiles 

contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. - 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Aiden Armenta García, Representante Legal de la 

empresa Servicio Sergapac, S.A. de C.Vde conformidad cón el artículo 167 BiSIdé la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. .. 

ATEN.T.AMENITE 
EL D, RAL 

ING. i É'.ÁLVAREZ ROSAS 

Ing. Carlode Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.-Preserite. 
Mtro Jose Luis Golizalez Gonaiez Jefe de la Unidad de Supervisiori lnspecciori y Vigilancia Industrial Para Conocimiento 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de laUnidd de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. . 
Lic. Alfredo brellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección. y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguirniento 

Expediente: 25512017X0048 . . . 

Bitácora: 09/IPA008I/03/17
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